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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

57391 Resolución de la Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y
Justicia  de  modificación  del  pliego  y  ampliación  de  plazo  para  la
licitación pública del "Servicio de mantenimiento integral del Centro de
atención  a  personas  con  discapacidad  psíquica  `Santa  Lucía´  de
Fuenmayor, fomentando la contratación de personas en situación de
vulnerabilidad y el respeto al medio ambiente".

Advertido error en el apartado 37 del cuadro de datos técnico-administrativos
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del expediente 20-7-2.01-
0031/2017, se ha procedido a la aprobación de un nuevo cuadro de datos de fecha
11 de septiembre de 2017 en el que se modifica el contenido del citado apartado
37 en el que se recoge la clasificación para cada uno de los lotes por la que se
puede sustituir la documentación prevista en los apartados 35 y 36 del mismo.

En virtud de lo anterior, el anuncio de licitación publicado en el Boletín Oficial
del Estado número 220, de fecha 12 de septiembre de 2017, se debe corregir de
tal manera que,

Donde dice:

"El licitador podrá sustituir la documentación prevista en los apartados A) y B)
para la acreditación de la solvencia por la clasificación siguiente: Lote 1.- Limpieza:
Grupo: U - Subgrupo: U-1 - Categoría: B/1 o superior; Lote 2.- Jardinería: Grupo: O
- Subgrupo:  O-6 -  Categoría:  Cualquiera;  Lote 3.-  Mantenimiento:  Grupo:  O -
Subgrupo: O-6 - Categoría: Cualquiera; Lote 4.- Consejería: Grupo: L - Subgrupo:
L-6 - Categoría: D/4 o superior; Lote 5.- Comidas: Grupo: M - Subgrupo: M-6 -
Categoría:  D/4  o  superior;  Lote  6.-  Lavandería:  Grupo:  U  -  Subgrupo:  U-2  -
Categoría:  B/2  o  superior."

Debe decir:

"El licitador podrá sustituir la documentación prevista en los apartados A) y B)
para la acreditación de la solvencia por la clasificación siguiente: Lote 1.- Limpieza:
Grupo: U - Subgrupo: 1 - Categoría: B o 2; Lote 2.- Mantenimiento de Jardines:
Grupo:  O -  Subgrupo:  6  -  Categoría:  A o 1;  Lote 3.-  Lavandería:  No procede
sustituir por clasificación; Lote 4.- Comidas: Grupo: M - Subgrupo: 6 - Categoría: C
o 3; Lote 5.- Mantenimiento de instalaciones: Grupo: O - Subgrupo: 1 - Categoría:
A o 1; Lote 6.- Conserjería: Grupo: L - Subgrupo: 6 - Categoría: B o 2."

Asimismo, se procede por la presente a comunicar a los posibles interesados
la ampliación del plazo de presentación de ofertas hasta el día 23 de octubre de
2017.

La apertura del sobre "C" tendrá lugar el 10 de noviembre de 2017, a las 10:00
horas, en el mismo lugar indicado en el anuncio de licitación.

El clausulado del nuevo cuadro de datos técnico-administrativos se encuentra
a disposición de los interesados en el Perfil del Contratante.

Este anuncio ha sido publicado en el BOR y se ha enviado para su publicación
al DOUE.

Logroño,  19  de septiembre de 2017.-  El  Consejero  de Políticas  Sociales,
Familia,  Igualdad y  Justicia,  Conrado Escobar  Las  Heras.
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